REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veintiséis de marzo de dos mil nueve.

A fojas 855: por acompañados los documentos indicados, con citación, a excepción de los signados con los números 8, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 27,28, 29 y 32 que se tienen por acompañados bajo el apercibimiento del artículo  346, número 3 del Código de Procedimiento Civil.

A fojas 869: por acompañado el informa, con citación.

A fojas 876: como se pide, se cita a don Jorge Carey Carvallo, representante legal de la demanda VTR Banda Ancha (Chile) S.A. a absolver posiciones personalmente para la audiencia del día 13 de abril a las 15:00. Notifíquese por cédula por intermedio de sus apoderados.

A fojas 870: a lo principal, ha lugar a lo solicitado respecto del perito experto en telecomunicaciones, a costa del solicitante, con citación. Cítese a las partes a la audiencia de designación; al otrosí, ha lugar al peritaje económico solicitado sólo en lo que respecta a la información signada con el número 1. Se fija para el nombramiento de los peritos la audiencia del día 13 de abril a las 14: 45 horas.
A fojas 873: traslado

A fojas 877: ha lugar a la solicitud de exhibición de documentos indicados, con citación. Se fija la audiencia destinada al efecto para el día 13 de abril a las 16:00 horas.

Notifíquese por correo electrónico
Rol C Nº 168-08.
Pronunciada por los Ministros señores Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.

